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dínísterio de Trabajo
y Previsión

Núm. 2.606
ORDENES

imo. Sr. Vistas las vacantes exis-
tes en la representación obrera del
imite paritario de la Industria Ho-
ca de Códoba (Sección de patro-
s y camareros), y vistas asimismo

designaciones realizadas por la
ciedad de camareros El Ancora, de
ha capital.
ste Ministerio ha tenido a bien

[librar Vocales obreros de expresa-
Comité y Sección a los señores si-
entes:

local obrero efectivo, D. Fernando
!vez Gálvez.
locales obreros suplentes: D. José
iza Baena, D. Manuel Sánchez
entes, D. Antonio Lleras Cárdenas
ron lose Caballero Prieto.

que digo a V. I. para su conoci-
ulto y efectos. Madrid, 3 de julio
1931.
FRA NCISCO L. CABALLERO

flor Director general de Trabajo.

Núm. 2.607
'4)(crno. Sr.: Con el fin de dar cum-miento a lo preceptuado en los ar-[dos 59, 60, 61 y 62 del Reglamen-de Delegaciones locales y provin-
des del Consejo de Trabajo, de fe -
089 de Junio de 1930.
Este Ministerio ha dispuesto lo si-
lente;
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA j FUERA de
I I
11 Un mes. .
I , Trimestre
; 4 Seis meses

• ð Una fi .

CÓRDOBA
PEP,SETAS

6
15
28

•

Un raes . • •
Trimestre. . .
Seis meses •
Un año .

PESETAS

5
12150
fite

42:3
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Se publica todos los. días, eercepto Ios domingos.
Real decrete e Instrucción de 2 de julio de 1934.
Anelcur,o 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer trruitio, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
/os derechos que le correapondsu y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente las derechos de inserción
de los ansiados en los periódico, cuidando de reintegrarse
del retnatante, si is-1 kubiere, de/ -importe total de estos gastos,
111;:n. arreglo a lo dispue.sta ea la regia oetava del art. 6..° Efe
este Reglamente.

Las corporaciones provinciales y mutacipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquillas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mano
de 1901 y7 de Pebrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
; Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán

que Sr fije un ejemplar en el sitio de costumbre leditet per-
manecerá hasta el recibo del adinero siguiente.

Los señores Secretarlos cuidarán bala su mds estrecha
responsabilld ad, de conservar los números del Bourni, co-
leccionados para su encuadernación que deberg verificarse
al final de eadzi año.

AIIIVERTENCIA.—No se insertará singón edicto e asase
ele que sea a 1nstancla de parte sin que abonen lea te
teresados el importe de su publicación o garanticen le
xage, rae6tt de 5 cOmtineos unes e parte de ella.

¡Nata nti meros sueltos a 40 tentimes de peseta.

2TICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
s Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-

gad& si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

:i t 'y en la Gaceta oficial.

st. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plialento,

ny. 3,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pa laten lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
!os Boleases ofic.lafes se han de remitir al jefe político res-
lecho, por cuyo conducto se pasarán a los editores de lot
e,alonados periódizos,

blesee de. 2 de Abrlle3 y 21 de Octubre de 1854),
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Nüm.zr-i.) les —Viernes 10 de Julio cl& 1931

RE

1.° Las Delegaciones locales y
provinciales de dicho Consejo formu-
larán, en el presente mes de Julio, el
proyecto de presupuestos de gastos
para 1932, presupuesto en el cual ha-
brán de consignar separadamente los
conceptos de material y personal y,
dentro de este último, detallar las
cantidades que se destinen a pago de
asistencias a los Vocales, indemniza-
ciones a las Comisiones Inspectoras
y retribuciones en su caso, al Tesore-
ro, Secretario y al personal auxiliar.

2.° Formulado por una Delega-
ción local el proyecto de presupuesto
lo remitirá, antes de fin del presente
mes, a la Delegación provincial del
Consejo y lo comunicará, a la vez, al
Alcalde del Ayuntamiento, a fin de
que este pueda hacer, ante la Delega-
ción provincial del Consejo, las im-
pugnaciones que estimen pertinentes
durante un plazo de quince días, a
partir de la notificación.

De igual manera, cada Delegación
provincial remitirá su proyecto de
presupuesto a la Comisión permanen-
te del Consejo de Trabajo y lo notifi-
cará al Alcalde del Ayuntamiento res-
pectivo y al Presidente de la Diputa-
ción provincial, los cuales podrán
también impugnarlo ante la Comisión
permanente del Consejo de Trabajo
en igual plazo de quince días.

3.° En el mismo plazo que se in-
dica en el número anterior, podrán
los Alcaldes y los Presidentes de las
Diputaciones provinciales ejercer la
opción a que se refiere el artículo 74

del Reglamento de 19 de Junio de
1930, si no lo hubieren hecho antes
de formularse los presupuestos de las
delegaciones.

4.° Las Delegaciones provinciales
del Consejo de Trabajo examinarán
durante la primera quincena del mes
de Agosto próximo los proyectos de
presupuestos que se les remitan por
las Delegaciones Icales de la provin-
cia respectiva, así como las impugna-
ciones que hubieren formulado los
Ayuntamientos obligados a cubrir
aquellos presupuestos, y les concede-
rán su aprobación o, en caso de dis-
conformidad, los remitirán a la Co-
misión permanente del Consejo de
Trabajo, exponiendo los fundamentos
del disenso.

5.0 Los Gobernadores civiles dis-
pondrán que la presente Orden se pu-
blique en el BO r,ETIN OFICIAL de las
provincias respectivas.

Madrid, 4 de julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Gobarnadores civiles.
(«Gaceta» del 7 de julio de 1931).

hierro rdvii
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PRC,A VINIMA DE.CORUCPA

Pesas y Medidas

Circular núm. 2.621

En uso de las facultades que por

el vigente Reglamento de Pesas y Me-
didas se me confieren, he acordado
que tenga lugar la contrastación pe-
riódica anual en los partidos judicia-
les de Castro del Río, Priego, Monti-
lla y La Rambla con sujeción a las
siguientes prescripciones:
ta En los días 14, 15 y 16 del ac-

tual mes de Julio se verificará la con-
trastación en Castro del Río y, una
vez terminada, se continuará en Es-
pejo.

2. » En los días 21, 22, 23 y 24 del
referido mes de Julio se efectuará la
contrastación en Priego y terminada
que sea, se continuará en el resto del
partido judicial en el orden siguiente:
Fuente Tójar, Almedinilla y Carca-
buey.

3. » En los días 5, 6, 7 y 8 del
próximo mes de Agosto se verificará
la contrastación en Montilla.

4. 0 Durante los días 17 y 18 de
. dicho mes de Agosto se efectuará la

contrastación en la Rambla y termi-
nada, se continuará en el resto del
partido judicial en el orden siguiente:
Fernán Núñez, Montemayor, Montal-
ban, Santaella, La Victoria y San Se-
bastián de los Ballesteros.

5.» Los señores Alcaldes facilita_
rán para la contrastación al funcio-
nario que lleve a cabo el servicio to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que deben poseer los Ayunta-
mientos, local y mueblaje para la ofi-
cina que se establecará durante los
expresados días, a donde deberán

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

concurrir los interesados con las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar de
que deben hallarse provistos para el
tráfico a que se dediquen, agentes
que le acompañen en la comproba-
ción a domicilio y en una palabra, to-
do el apoyo moral y material que le
sea necesario y reclame de ellos para
el mejor desempeño de su cometido.
Deberán tener en cuenta, así como
todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo el carácter de auto-
ridad con que reviste a dichos funcio-
narios el artículo 86 del mismo.

6. « Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena,
y se atendrán muy especialmente a
las expresadas en la circular que so-
bre esta materia se insertó en el Bo-
LETIN OFICIAL del 18 de Noviembre de
1921, haciendo que todas las Corpo-
raciones, industriales etc., se hallen
provistos del surtido completo de pe-
sas y medidas, obligándoles, si no lo
estuvieren, a adquirirlas inmediata-
mente.

Igualmente procederán a dar a esta
circular la mayor publicidad posible
a fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio-
nes en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la Ley a su
cumplimiento.

Córdoba 9 de Julio de 1931.—E1
Gobernador civil interino, JOSE GUE-
RRA LOZANO.

•

por la Ley de 14 de Febrero de 1907,
para la Protección de la Industria
Nacional y el Reglamento de 23 de
Febrero de 1908 para su ejecución,
asi como lo ordenado en todas
las disposiciones complementarias y
aclaratorias del asunto, y que, en ar-
monja con lo que se dispone en el
artículo 7.° del referido Reglamento y
disposiciones posteriores, se remitirá
copia certificada de este pliego al Mi-
nisterio de Economía Nacional.

2. « La Comisión Gestora designa-
rá de su seno la ponencia que haya
de entender en el estudio de las pro-
posiciones que se presenten, en la
cual propondrá la adquisición a que
se reiiere la oferta que considere más
ventajosa para la Corporación y
aprobada que sea esta por la Comi-
sión Gestora, se adjudicará provisio-
nalmente el servicio.

3.' Los concursantes que deseen
tomar parte en el concurso, deberán
constituir en la Depositaría de fon-
dos provinciales o en la Caja general
de Depósitos, el de TRES MIL PESE-
TAS, en concepto de garantía, debien-
do acompañar a sus proposiciones
el resguardo del mencionado depó-
sito.

4.' Los automóviles objeto del
concurso han de reunir las condicio-
nes que siguen:

El minimun de asientos de que
constará cada uno, será el de cinco.

Serán cerrados y de conducción in-
terior.

La potencia del motor se aproxi-
mará a quince caballos, no pudiendo
diferenciarse muerto de este mini-
mun.

El consumo de aceite lubrificante
será inferior a 300 gramos por 100
kilómetros de recorrido.

El consumo de gasolina no exce-
derá de 15 litros en el mismo reco-
rrido.

El encendido será automático do-
ble. Motor de arranque eléctrico. Car-
burador automático. Tres velocida-
des y marcha atrás, siendo la tercera
en toma directa.

Tendrá frenos de mano y pedal,
alumbrado eléctrico con luces de ca-
rretera, población y farol, piloto.

Los coches además de entregarse
completamente equipados, vendrán
acompañados de todo el material y
herramientas reglamentarias, así co-
mo doble rueda de recambio y dispo-
sitivo para el transporte de las mis-
mas.

5.' Los dichos coches automóvi-
les serán entregados en esta capital
y sometidos a las pruebas reglamen-
tarias, siendo los gastos que serán
ocasionados de cuenta del adjudica-
tario, y terminadas las mismas con
resultado satisfactorio, se levantará
acta de ello, siendo desde el día de
la fecha de la misma, recibidos pro-
visionalmente, cuya recepción será
definitiva una vez que transcurran
tres meses sin que se haya apreciado
defecto alguno de construcción o ma-
la calidad en los materiales, lo que
se hará constar en la certificación
que al efecto emita la Dirección de
Vías y Obras provinciales, que servi-
rá para la recepción definitiva.

6.' Sí las pruebas realizadas no
fueren . satisfactorias, o los coches
automóviles no reunieran las condi-
ciones ofrecidas en la correspondien-
te proposición, no tendrá efecto la
recepción provisional, sin que el pro-
ponente pueda reclamar indemniza-
ción alguna.

7.' En el caso de no hacerse la
recepción provisional por las cir-
cunstancias determinadas en la base
anterior, la Comisión Gestora deter-
minará si ha de anularse el concurso
o si se acepta la proposición mas
ventojosa de entre las restantes.

8.« El pago del importe de los co-
ches, se verificará con cargo al Pre-
supuesto de esta Corporación vigen-
te en el año actual, abonándose el 50
por 100 al efectuarse la recepción
provisional y el resto, después de ha-
cerse la definitiva.

La fianza se devolvera al adjudica-
tario del servicio, una vez que se
efectúe la recepción definitiva de los
coches, previas las debidas justifica-
ciones, así como que lo acuerde la
Corporación.

9.' El plazo de entrega se fijará
por los concursantes en sus propo-
siciones y se tendrá en cuenta para
la resolución del concurso entendién-
dose que si no fueran entregados los
automóviles en el plazo ofrecido,
abonará el adjudicatario una multa
de treinta pesetas por cada día de
retraso durante quince días y de se-
senta pesetas por cada día de los
quince que le sigan, cuya multa se-
rá descontada de la fianza consti-
tuida para tornar parte en el concur-
so. Pasado el plazo de un mes sin
que hayan sido entregados la Comi-
sión queda en libertad de tener por
no aceptada la proposición, así como
en la de anular el concurso o acep-
tar la proposición más ventajosa de
entre las restantes, quedando rescin-
dido el contrato y desapareciendo el
compromiso adquirido.

10. El adjudicatario queda obli-
gado a satisfacer el importe de los
anuncios y cuantos gastos ocasione
el concurso y su celebración.

11. En el caso de que algún con-
cursante no suscribiera por si su
proposición y lo hiciera otra persona
en su nombre, el poder que esta pre-
sente será bastanteado por el Letra-
do de esta Corporación don Joaquín
de Velasco y Natera o por quien ha-
ga sus veces. Las proposiciones de-
berán haberse en papel de 3'60 pese-
tas en la forma que se establece en
el Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales de 2 de Julio
de 1924, aplicable a las Diputaciones
provinciales.

12. Para todos los efectos e inci-
dentes que pudieran ocurrir, se en-
tenderá que los concursantes se so-
meten expresamente a los Tiibunales
de esta capital, renunciando al fuero
y jurisdicción de cualquiera otro que
pudiera corresponderle.

13. Y por último se hace constar,
que anunciado el plazo para oir re-
clamaciones que se determina en el
articulo 26 del Reglamento para la
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Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Fomento

Núm. 2.617

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Gesto-
ra de esta Excelentísima Diputación
provincial, previa declaración de ur-
gencia en 6 del pasado mes, adquirir
por concurso dos automóviles para
el servicio de la Sección de Vías y
Obras provinciales, se anuncia, por
el presente, conforme al Reglamento
para la contratación de obras y servi-
cios a cargo de las entidades munici-
pales de 2 de Julio de 1924, aplicable
a las Diputaciones por lo que se dis-
pone en el artículo 119 del Estatuto
provincial, y en cumplimiento del ci-
tado acuerdo:

Las proposiciones para el mencio-
nado concurso, se presentarán en la
Secretaria de esta Excelentísima Di-
putación, en las horas de diez a tre-
ce, todos los días hábiles, a partir de
la publicación del presente anuncio
hasta que transcurran veinte días há-
biles después de que aparezca el mis-
mo en la «Gaceta de Madrid», siendo
las bases del expresado concurso las
que siguen:

1." Se hace constar que en la re-
solución del concurso, esta Corpora-
ción seguirá las normas establecidas
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to 
ambulancia mencionado, pudiendo

cada concursante presentar el que
crea que pueda llenar los requisitos
que exigen la índole del servicio que
ha de prestar el vehículo,

la El auto ambulancia será ene
rzgado en esta capital y sometido, a

las 
pruebas reglamentarias, siendo

los gastos que estas ocasionen, de

cuenta del adjudicatario, y terminada
las mismas con resultado satisfacto-
rio, se levantarán actas de ello, sien-
do desde el día de la fecha del acta
recibido provisionalmente, cuya re-
cepción será definitiva una vez trans-
curridos tros meses sin que se hayan
apreciado defectos de construcción o
mala calidad en los materiales, que se
hará constar en el acta que al efec-
to se levante, que será de recepción

definitiva.
' Si las pruebas realizadas no

fueren satisfaciorias o el auto-ambu-
lancia no reuniera las condiciones
ofrecidas en la correspondiente pro-
posición, no tendrá efecto la recep-
ción provisional sin que el proponen-
le pueda reclamar indemnización al-
guna.
7.' En el caso de no hmerse la

recepción provisional por las circuns-

tancias determinadas en la base ante-
rior, la Comisión Gestora determina-
rá si ha de anularse el concurso o si
se acepta la proposición más ventajo-
sa de entre las restantes.
8. El pago del importe del auto-

ambulancia se verificará con cargo a
la consignación que existe en el pre-
supuesto vigente, y si dicho importe
excediera de la suma consignada re-
ferido exceso será salisf -echo al habi-
lilarse nuevo crédito por la Corpora-
din provincial. Et adjudicatario per-
cibira al efectuarse la recepción pro-
visional el cincuenta por ciento del
importe del auto-ambulancia y el res-
to Oespues de verificarse la definitiva.
I,a fianza se devolverá al adjudicata-
rio del servicio, una vez que se efec-
lile la recepción definitiva del auto-
ambulancia previas las debidas justi-
ficaciones y una vez que así lo acuer-
de la Comisión Gestora.

El plazo de entrega se fijará
por el concursante en su proposición
y se tendrá en cuenta para la resolu-
ción del concurso, entendiéndose que
Si no fuera entregado el auto-ambu-
lancia en el plazo ofrecido, abonará
el adjudicatario una multa de CIN-
CUENTA PESETAS por cada día de
retraso, durante quince días y CIEN
PESETAS por cada día de los quince
que le sigan, cuya multa será descon-
tada de la fianza constituida para to-
mar parte en el concurso. Pasado el
Plazo de un mes sin que el auto-am-
bul

ancia sea entregado, la Comisión
Gestora queda en libertad de tener
Pollo aceptada la proposición, así
como en la de anular el concurso o
aceptarla proposición más ventajo-
sa de entre las restantes, quedando
infittdid0 el contrato y desaparecien-do el compromiso adquirido.

.a
 Satisfacer el

queda obliga-do 	
ti

acer el importe de lose •
nClOs todos cuantos gastos oca-gOlitii el

concurso  y su celebración.

11. En el caso de quelalgún con-
cursante no suscribiera por si su pro-
posición y lo hiciera otra persona en
su nombre, el poder que esta presen-
te será bastanteo por el letrado de la
Corporación, don Joaquín de Velasco
y Natera o por quien haga sus veces.
Las proposiciones deberán hacerse
en papel de 3`60 pesetas, y en la for-
ma que se establece en el Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios a cargo de las entidades muni-
cipales de 2 de Julio de 1924 aplica-
ble a las Diputaciones provinciales.

12. Para todos los efectos e inci-
dentes que pudieran ocurrir se enten-
derá que los proponentes se someten
expresamente a los Tribunales de es-
ta capital, renunciando al fuero y ju-
risdicción de cualquiera otro que pu-
diera corresponderle.

13. Y por último se hace constar
que anunciado el plazo para oir re-
clamaciones que se determina en el
artículo 26 del Reglamento para la
contratación de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales,
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 122 de 21 del pasado mes de
Mayo, no se ha presentado ninguna,
así como que las bases del concurso
han sido aprobadas por el Ministerio
de Economía Nacional.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento de aquellos a quienes
pueda interesar,

Córdoba 9 de Julio de 1931.-E1
Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

[NO [N (tON
DE CORDOBA

Elecciones de Diputados a Cortes
Constituyentes

Circular número 2.505

El CARPIO

Distrito primero.-Sección primera

El Presidente, Adjuntos e Interven-
tores de la Mesa electoral de la ex-
presada Sección,

Certifican: Que el escrutinio de la
votación de Diputados a Cortes ve-
rificada hoy en dicha Sección o Co-
legio, ha dado el resultado siguiente:
Don Francisco Azorín Izquierdo, 288.

- Wenceslao Carrillo, 284.
Juan Morán Bayo, 279.
Francisco Zafra Contreras, 278.

- Vicente Hernández Rizos, 274.
Martín Sanz Díez, 269.
Gabriel Morón, 269.
Juan Diaz del Moral, 194.
Antonio Jaén Morente, 144.
Ramón Rubio Vicente, 64.
Rafael Sánchez-Guerra, 59.
Manuel Ruiz Maya, 59.
Ramón Carreras Pons, 58.
Rafael Delgado Benítez, 52.
José Luna Gañán, 42.
Blas Infante Pérez, 30.

- José Medina y Togores, 20.
José M. Gallegos Rocafull, 20.

- Antonio Porras Marque; 17,

Adriano Romero Cachinero, 6.
José Bullejos Sánchez, 5.
Manuel Hilario Ayuso, 4.
Manuel Aclame Misa, 4.

- Ramón Casanellas, 4.
Manuel Roldán Jiménez, 4.
Daniel Ortega, 4.
José Gallardo Martin., 4.
Miguel Caballero Vacas, 4.

- Nicolás Alcalá Espinosa, 1.
Joaquín Pi y Arsuaga, 1.

- Victoria Kent, 1.
- Marcelino Domingo, 1.

José Sánchez-Guerra, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el articulo 45 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en El Carpio a veinte y ocho de
Junio de mil novecientos treinta y uno
-El Presidente, Manuel Aranda.-
Los adjuntos e interventores, Fernan-
do Gavilán, Manuel Gavilán, Miguel
Gavilán, Francisco León. -Hay dos
firmas ilegibles.

Sección segunda

Don José M. Gallegos Rocafuil, 24.
- Francisco Zafra Contreras, 112.

José Medina Togores, 25.
Juan Morán Bayo, 112.

- Antonio Jaén Morente, 121.
- Martin Sanz Díez, 113.
- Rafael Sánchez Guerra, 79.

Ramón Carreras Pons, 78.
Gabriel Morón Díaz, 116.
Ramón Rubio Vicente, 72.

- Manuel Hilario Ayuso, 2.
Manuel Ruiz Maya, 68.
Joaquín Pi Arsuaga, 1.
Juan Díaz del Moral, 106.
Diego López Cubero, 1.
Rafael Delgado Benítez, 76.
Adriano Romero Cachinero, 2.

- Blas Infante Pérez, 50.
José Bullejos Sánchez, 2.
José Luna Gañán, 57.
Nicolás Alcalá Espinosa, 18.

- Antonio Porras Marquez, 124.
Francisco Azorín Izquierdo, 124.

- Wenceslao Carrillo, 112.
- Vicente, Hernández Rizo, 112.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en El Carpio a veinte y ocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, José Muñoz.-
Los adjuntos e interventores, Fernan-
do Fimia, Antonio Lara, Rafael Ma-
riscal, Manuel Carrillo, José Heren-
cia.

Distrito segundo.-Sección primera

Don Francisco Azorín Izquierdo, 229,
- Wenceslao Carrillo, 225.
- Vicente Hernández Rizo, 225.

Francisco Zafra Contreras, 225.
Juan Morán Bayo, 217.
Martín Sanz Diez, 217.
Gabriel Morón, 217.
Juan Díaz del Moral, 173.
Antonio Jaén Morente, 145.
Rafael Delgado, 70.
Rafael Sánchez-Guerra, 70.
José Luna Gañán, 49.
Manuel Ruiz Maya, 54.
Ramón:Carreras Pons, 66.

- Ramón Rubio, 54.
- Blas Infante, 46.
- Antonio Porras Márquez, 26,

- José M. Gallegos Rocafull, 24.
José de Medina Togores, 24.
Doctor Marañón, 1.
Manuel Hilario, 1.
Joaquín Pf Arzuaga, 1.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley el. cloral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en El Carpio a veinte y ocho
de Junio de mil novecientos treinta y
uno.-El Presidente, M. Gaitan.-Los
adjuntos e interventores, José León,
Anionio Gavilán, Francieco López,
Miguel Espino, Andrés Castillo,
Francisco Medina y Antonio Ojeda.

Sección segunda

Don Francisco Azorín Izquierdo, 286.
Wenceslao Carrillo, 285.

- Vicente Hernández Rizo, 280.
Gabriel Morón Díez, 280.
Juan Moran Bayo, 279.
Martín Sanz Díez 270.
Juan Díaz del Moral, 194
Francisco Zafra Contreras, 270.
Antonio Jaén Morente, 118.

- Manuel Ruiz Maya, 36.
Ramón Rubio Vicente, 35.
Rafael Sánchez Guerra, 27.

- Rafael Delgado Benitez, 25.
- Ramón Carreras Pons, 24.

José Luna Gañán, 21.
Blas Infante Pérez, 17.
Adriano Romero Cachinero, 7.
Antonio Porras Marquez, 7.
José M. Cy allegos Roca full, 4.
José Medina Togores,
José Bullejos, 1.
Manuel Adame Misa, 1.

- Ramón Casanellas, 1.
- Manuel Roldán Jiménez, 1.

Daniel Ortega, 1,
José Gallardo Martínez, 1.

- Miguel Caballero Vacas, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en El Carpio a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Agustín Cros.-
Los Adjuntos e Interventores, Anto-
nio Cruspel, Antonio Gavilán, Juan
Marín, T. C. Vaiderramas, Juan Siles
y Rafael Alanos.-Hay una firma ile-
gible.

CASTRO DEL RIO

Distrito primero.-Sección primera

El Presidente, Adjuntos e Interven-
tores de la mesa electoral de la ex-
presada sección.

Certifican: Que el escrutinio de la
votación de Diputados a Cortes, ve-
rificada hoy en dicha Sección o Co-
legio, ha dado el resultado siguiente:
Don Juan Díaz del Moral, 122.
- Manuel Hilario Ayuso, 76.
- Juan Cueto lbariez, 67.
- Antonio Porras Marquez, 75.

Joaquín Pf Arsuaga, 66.
- Laudelino Moreno, 66.

Angel de la Guardia y Pf, 66.
Diego López Cubero, 115.
Antonio Jaén Morente, 115.
José Luna Gañán, 12.
Ramón Rubio Vicente, 14.

- Manuel Ruiz Maya, 12.
- Rafael Sánchez-Guerra, 60.
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- Ramón Carreras Pons, 13.
- Rafael Delgado Benítez, 68.
- Blas Infante Pérez, 12.
- José M. Gallegos Rocafull, 48.
- José Medina Togores, 48.
- Federico Fernández, 80.
- Vicente Hernández Rizo, 4.
- Wenceslao Carrillo, 2.
- Francisco Azorín Izquierdo, 1.
- Francisco Zafra Contreras, 1.
- Juan Morán Bayo, 1.
- Martín Sanz Díez, 1.

- Gabriel Morón, 1.

- José Bullejos, 1.
- Adriano Romero Cachinero, 1.
- Ramón Casanella, 1.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Castro del Río a veinte y
ocho de Junio de mil novecientos
treinta y nno.--E1 Presidente, Joé Al-
ba Morales.-Los Adjuntos e Inter-
ventores, Manuel Algaba y Francisco
Moreno.

Distrito segundo.-Sección primera

Don Juan Diaz del Moral, 213.
Diego López Cubero, 203.

- Manuel Hilario Ayuso, 168.
- Juan Cueto Ibafiez, 150.
- Antonio Porras Marquez, 150.

Joaquín Pf Arsuaga, 153.
Laudelino Moreno, 150.

- Angel de la Guardia y Pi, 148.
- Rafael Delgado Benítez, 72.
- Federico Fernández, 70.

José M. Gallegos Rocafull, 47.
José Medina Togores, 47.
Antonio Jaén Morente, 27.
Ramón Carreras Pons, 19.
José Luna Gañán, 18.
Ramón Rubio Vicente, 16.
Manuel Ruiz Maya, 14.
Rafael Sánchez Guerra 21.
Blas Infante Pérez, 12.
Vicente Fernández Rizo, 4.
Wenceslao Carrillo, 1.
Francisco Azorin Izquierdo, 1.
Juan Moran Bayo, 1.

- Romero Cachinero, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de 8
d Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Castro del Río a veinte y
ocho de junio de mil novecientos
treinta y uno.-E1 Presidente, Juan
Centella.-Los adjuntos e intervento-
res, Rafael Alba y Rafael Pérez.

Sección segunda

Federico Fernández, 74 votos.
Rafael Delgado Benítez, 67.
Juan Díaz del Moral, 111.
José Gallegos Roca full, 57.
José Medina Togores, 46.
Diego López Cubero, 110.
Manuel Hilarío Ayuso, 70.
Juan Cueto Ibáñez, 61.
Antonio Porras Márquez, 61.
Joaquín Pf y Azuaga, 63.

Laudelino Moreno, 57.
Angel de la Guardia y Pf, 60.
Ramón Carreras Pons, 14.
Blas Infante Pérez, 8.
Antonio Jaén Morente, 21.
José Luna Gañán, 13.
Ramón Rubio Vicente, 13.
Manuel Ruiz Maya, 9.

Rafael Sánchez Guerra, 16.
- Francisco Azorín Izquierdo, 3.
- Wenceslao Carrillo, 5.
- Vicente Hernández Rizo, 4.
- Francisco Zafra Contreras, 2.
- Juan Morán Bayo, 3.
- Martín Sanz Díez, 2.
- Gabriel Morón, 4.

Papeletas en blanco, 5.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley electoral de 8
de Agosto de 1907 firmamos la pre-
sente en Castro del Río, a veintiocho
de Junio de mil novecientos treinta y
uno.-El Presidente, Carpio.-Los
Adjuntos e Interventores, Francisco
Pinillos, Andrés Aparicio, Diego
Díaz.

Distrito tercero.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 136 votos.
- Manuel Hillario Ayuso, 76.

Juan Cueto Ibáñez, 57.
Antonio Porras Márquez, 58.

- Joaquín Pf y Azuaga, 60.
- Laudalino Moreno, 61.
- Angel de la Guardia y Pf, 59.
- Diego López Cubero, 111.
- Ramón Rubio Vicente, 13.
- Manuel Ruiz Maya, 10.

Rafael Sanchez- Guerra, 16.
Ramón Carreras Pons, 13.

- Rafael Delgado Benítez, 72.
Bias Infante, 8.

- Antonio Jaén Morente, 17.
José Luna Gañán, 10.

- Federico Fernández, 85.
José M. Gallegos Rocafull, 44.

- José Medina y Togores, 44.
- Francisco Azorin Izquierdo, 4.

Wenceslao Carrillo, 4.
- Vicente Hernández Rizo, 7.
- Francisco Zafra Contreras, 1.
- Juan Morán Bayo, 3.
- Martín Sanz Diez, 1.

Gabriel Morón, 4.
Cardenal Segura, 1.
Ramón Cas anellas, 2.

- Manuel Pérez Mármol, 1.
- Juan Fuentes L. de Tejada, 1.
- José Millán Fernández, 1.

- José Bullejos Sánchez, 1.
- Manuel Aclame Mesa, 1.
- Daniel Ortega, 1.
- Manuel Roldán Jiménez. 1.
- José Gallardo Martínez, 1.
- Miguel Caballero Vacas, 1.
- Adriano Romero Cachinero, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Castro del Río a veintiocho
de Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Juan García.-
Los Adjuntos e Interventores, José
Alarcón, Rafael Porcel Troyano, José
Otero Cazorla.

Sección segunda

Don Juan Díaz del Moral, 223.
- Diego López Cubero, 195.

Manuel HHario Ayuso, 147.
- Juan Cueto Ibafiez, 138.
- Antonio Porras Marquez, 134.
- Joaquín Pf Arsuaga, 134.
- Laudelíno Moreno, 133.
- Angel de la Guardia Pi, 134.
- Federico Fernández, 119.
- Rafael Delgado Benítez, 107,
- José Medina Togores, 68.

- José M. Gallegos Rocafull, 67.
- Antonio Jaén Morente, 40.
- Rafael Sánchez-Guerra, 31.

Ramón Carreras Pons, 21.
- Ramón Rubio Vicente, 20.
- José Luna Gañán, 18.
- Manuel Ruiz Maya, 16.
- Blas Infante Pérez, 4.

Wenceslao Carrillo, 7.
- Vicente Hernández Rizo, 11.
- Juan Morán Bayo, 8.
- Gabriel Morón, 6.
- Francisco Azorin Izquierdo, 5.
- Francisco Zafra Contreras, 4.
- Martín Sanz Diez, 4.

Federico Jiménez Castillejo, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Castro del Río a veintiocho
de Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Rafael Cuenca.--
Los Adjuntos e Interventores, J. Na-
vajas, Cristóbal Algaba.

Distrito cuarto•-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 260.
- Manuel Hilario Ayuso, 186.
- Juan Cueto Ibafiez, 171.
- Antonio Porras Márquez, 166.
- Joaquín Pi Arsuaga, 146.

Laudalino Moreno, 166.
- Angel de la Guardia Pf, 165.
- Diego López Cubero, 232.
- Federico Fernández, 113.
- Rafael Delgado Benítez, 96.
- Ramón Carreras Pons, 26.
-- Blas Infante Pérez, 15.

Antonio Jaén Morente, 28.
José Luna Gañan; 22.
Ramón Rubio Vicente, '17.

- Ratael Sánchez-Guerra, 20.
José M. Gallegos Rocafull, 61.

- José Medina Togores, 60.
- Gabriel Morón, 2.

Juan Morán Bayo, 3.
Vicente Hernández Rizo 7.

- Francisco Zafra, 1.
- Wenceslao Carrillo, 4.
- Manuel Ruiz Maya, 13.
- Francisco Azorfn Izquierdo, 2.
- Martín Sanz Díez, 3.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Castro del Río a veintio-
cho de Junio de mil novecientos trein-
ta y uno.-E1 Presidente, Mariano
Aguilera.-Los Adjuntos e Interven-
tores, Martín Rivas, Manuel Marmol,
I. Márquez, Juan Cívico, Juan Mora-
les, José Urbano, Juan Moreno Car-
pio.

Sección segunda

Don Juan Díaz del Moral, 152 votos.
Manuel Hilarlo Ayuso, 88.

- Juan Cueto Ibáñez, 77.
- Antonio Porras Márquez, 80.
- Joaquín Pf Arsuaga, 81.
- Laudelino Moreno, 78.
- Angel de la Guarda Pi 78.
- Diego López Cubero, 133.
- Ramón Rubio Vicente, 25.
- Manuel Ruiz Maya, 22.
- Rafael Sánchez Guerra, 38.
- Ramón Carreras Pons, 27.
- Blas Infante Pérez, 18.
- Antonio Jaén Morente, 41.

- José Luna Gañán, 24.

Rafael Delgado B enítez, 84,
- Federico Fernández, 94.

José M. Gallegos Rocaful1,76,
- José Medina Togores, 80.
- Francisco Azorin Izquierd0,6
- Wenceslao Carrillo, 12.
- Vicente Hernández Rizo, 

15,
- Francisco Zafra Contreras , 5,

Juan Morán Bayo, 7.
- Martín Sanz Diez, 6.
- Garba 

que conste 
yaz ,6.

Y pa
	

obre 

les

efectos legales que están prevenido!
libramos la presente en Castro di:
Rio a veintiocho de Junio de mil Lio.
vecientos:treinta y uno.-E1 Presik
te, Francisco Muñoz. --Los Adjuntos
e Interventores, Antonio Aguilar,
fael Meléndez Soto, Antonio Pérg
Benito Jurado.

Sección tercera

Don Juan Díaz del Moral, 135 voio
Manuel Hilario Ayuso, 109.

- Juan Cueto Ibáñez, 103.
Antonio Porras Marquez, 98,

- Joaquín Pi Arsuaga, 103.
- Laudelino Moreno, 95.
- Angel de la Guardia Pi, 94,
- Diego López Cubero, 131.
- Federico Fernández: 47.
- Rafael Delgado Benítez, 39.
- Ramón Carreras Pons, 14.

- Blas Infante Pérez, 10.
- Antonio Jaén Morente, 23,
- José Luna Garlan, 17.
- Ramón Rubio Vicente, 11,

Manuel Ruiz Maya, 6.
Rafael Sánchez-Guerra, 16.

José M. Gallego Rocaful1,3Q,
José Medina Togores, 40,

- Wenceslao Carrillo, 2.
- Vicente Hernández Rizo, 2.

- Juan Morán Bayo, 1.
Y a los efectos de lo dispueston

el artículo 45 de la ley Electorah
8 de Agosto de 1907, firmamos lijo
sente en Castro del Río a veintil
de Junio de mil novecientos lrizt*
y uno. -El Presidente, Franciscok
rales.-Los Adjuntos e Interventa
Rafael Algaba, Manuel Uno%
Francisco Ruano, José Jiménez
lido.

CONQUISTA

Distrito primero.-Sección únic

El Presidente, Adjuntos e bine
tores de la Mesa electoral de la

presada sección,
Certifican: Que el escrutinio

votación de Diputados a Cortes.
rificada en dicha Sección o Cok

ha dado el resultado siguiente:
Don Juan Díaz del Moral, 170.

Francisco Azorín, 157.
- Wenceslao Carrillo, 156.

Vicente Hernández Rizo, 15'.
- Francisco Zafra Contreras,1?;
- Juan Morán Bayo, 156.
- Martín Sanz Díaz 155,
- Gabriel Morán, 151
- José Luna Gañán, 115.

Antonio Jaén Morente,
Ramón Carreras Pons, 111

- Ramón Rubio Vicente, 103

- Rafael Delgado Benítez,
- Manuel Ruiz Maya, 102.
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Blas infante Pérez, 91.
Rafael Sánchez-Guerra, 90,
José Medina y Togores, 23.

_ José M. Gallegos Rocafull, 23.

- Ramón Casanellas, 10.

- Antonio Porras Márquez, 19.
_ Manuel Roldán Jiménez, 10.

José Bullejos Sánchez, 9.

- Daniel Ortega, 8.

- Adriano Romero, 9.

- Miguel Caballero Vacas, 9.

- Manucl Aclame, 8.
- José Gallardo Martínez, 7.
- Juan Díaz, 2.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Conquista a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Juan A. Conde.
-Los Adjuntos e Interventores To-
más Cabrera, Diego Cabrera, Angel
Godoy, Miguel Cantador, Baltasar
Rubio Buenestado, V. Muñoz, L. Ga-
ñán. Hay una firma ilegible.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza
Pesca:

Caza, 20.
Por infracción en las carreteras

carruajes, 11.
Número de denuncias, 31.

Armas recogidas

6.

,6

5,

armase le;1
flidor

'o U,
il

juntes

Pere

ocasiona-

)9.

, 98.

Audiencia Provincial
13 E

Córdoba

ANUNCIO

94 ,
1.

39.
4 ,

Núm. 2.59623,

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Rafael Cabrera Calero contra acuer-
do del Ayuntamiento de Pozoblanco
/echa 31 de Mayo último, por el que
separa al recurrente del cargo de
Auxiliar de Secretaria de dicho
Ayuntamiento; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en el
a la A(iministración.

Yen cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 6
de julio de 1931.-El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.-Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

1.

completar la representación de voca-
les natos de esta mediante el número
de vocales electivos que han de ser
designados por elección directa y se-

creta se advierte a cuantos tengan de-
recho a ser electores, y por hallarse
integrados en la respectiva lista o re-
lación oportunamente publicada:-

1." La elección principiará a las
nueve y terminará a las doce del día
doce del actual en el local Casa Ayun-
tamiento. Constituirán la Mesa elec-
toral los propios vocales natos de
esta Comisión.

2.° El número de vocales, que
cada elector mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad sin fórmulas
y que den lugar a confusión, podrá
votar, será de tres.

3.° No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.° Contra la elección y proclama-
ción, por la mesa electoral, de los
vocales electos, procede reclamación
en primera instancia ante la Comi-
sión de escrutinio. Contra los acuer-
dos de esta, procederá reclamación,
por término de 5 días en única ins-
tancia, ante el Tribunal de Arbitrios.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos 2 de Julio de 1931.-
Sandalio Caballero.

Núm. 2.586

De caza, 10.
Pistolas, revólveres y otras

de fuego, 1.
Número de denuncias, 1.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 12.
Urbanas, 2.

Importe de las pérdidas
das:

Pesetas, 94.500.
Casuales, 14.

Servicio rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes darlos en los montes y roturacio-
nes, 20.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 38.

Total general:
De denuncias, 90.
De detenidos, 24.

Resumen de servicios rurales y
forestales prestados durante

el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 1.
Por corta de árboles y leña, 2.
Por extracción de frutos, 14.
Por roturaciones, 3.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 20.

Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

0.

), 2.
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Lanar, 13.
Cabrío, 522.
Vacuno, 3.
Cerda, 89.
Caballar, 3.
Mular, 17.
Asnal, 63.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 38.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 710.
Córdoba 3 de Julio de 1931.-El

primer Jefe, Evaristo Perialver.

ésta, procederá reclamación por tér-
mino de 5 días en única instancia ante
el Tribunal Económico administra-
tivo de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos a 2 de Julio de 1931.-
Claudio Rizquez.

VALENZUELA
Núm. 2.560

Don Ildefonso Vallejo Pedregosa, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de guardería rural para el año
actual, queda expuesto al público en

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de quince días, duran-
te cuyo plazo, puede ser examinado
por los interesados comprendidos en
él y aducir las reclamaciones que es-
timen oportunas y sean pertinentes.

Valenzuela a 3 de Julio de 1931.-
Ildefonso Vallejo.

BENAMEJI
Núm. 2.561

Don Juan Dorado Vera, Primer Te-
niente y en funciones de Alcalde
de Benamejf.
Hago saber: Que aceptado en prin-

cipio para el Ayuntamiento de esta
villa un expendiente de transferencia
de crédito de pesetas 4.250 para re-
crecer el artículo 1.°, capítulo 8.° del
presupuesto ordinario del año actual
«Auxilios Médicos Farmacéuticos»,
queda expuesto al público por térmi-
no de quince días para oir reclama-
ciones, cumpliendo lo que determina
el artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Benamejí a 2 de Julio de 1931.-El
Alcalde, Juan Dorado.

CARCABUEY
Núm. 2.562

Don Rafael Camacho Delgado, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de cédulas personales de este
pueblo para el corriente ario de 1931,
se expone al público en esta Secreta-
ría capitular por término de quince
días para su examen y admisión de
reclamaciones.

Carcabuey 3 de Julio de 1931.-Ra-
fael Camacho.

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Caballería

Núm. 2.554

Mes de Junio de 1931
Resumen de servicios prestados en

dicho mes

ön úniC

e Inter
, de la

Ayuntamiento

LtIfliO

Cortes,
, o CA.
iente:
170.

1.
156.
lizo, 1%.
.treras,1
56.
;5.

Delitos contra las personas y
propiedades

Por lesiones, 2.
For otros varios, 14.
Por hurtos, 6.
Total de detenidos, 22.

Captura de requisítoriados

Por delitos comunes, 1.
üelEjército y Armada, 1.
Total de de tenidos, 2.

ALCARACEJOS

Núm. 2.586

Don Sandalio Caballero Fernández,
Presidente de los vocales natos de
la Comisión de evaluación de la
parte Personal del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494 del
Estatuto de 8 de Marzo de 1924, a

15.
de, 111,

111.
te,103.

itez,

102.

Don Claudio Risquez Díaz, Presi-
dente accidental de los vocales
natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte Real del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 483
del Estatuto municipal vigente, a
completat la reprensentación de vo-
cales natos de esta Comisión, me-
diante el número de vocales electivos
a ser designados por elección directa
y secreta se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
en la respectiva lista o relación opor-
tunamente publicada:

1. 0 La elección principiará a las
nueve y terminará a las doce del día
doce del actual en el local Casa
Ayuntamiento. Constituirán la Mesa
electoral los propios vocales natos
de esta Comisión.

2.° El número de vocales, que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3.° No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.0 Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio. Contra los acuerdos de

Núm. 2.563

Don Juan Luis García Ariza, Pre-
sidente de la Junta del Repartimien-
to general de utilidades de este tér-
mino.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general de utilidades de
este término para el corriente ario, se
expone al público con los documen-
mentos complementarios en esta Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, durante los
cuales y tres más se admitiran las
reclamaciones que contra el mismo se
presenten.

Lo que se anuncia para conoci-
miento general.

Carcabuey 4 Julio de 1931.-Juan
Luis García.,

16.
11,3Q,
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Tr303LE'TIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.525

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Pre-
sidente del Gobierno provisional de
la República exhorto y requiero a to-
das las Autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de lo que al final se reseña,
que el día 29 de Junio fue sustraido
a don Antonio Campos Morillo, veci-
no de Córdoba, de la Venta del Puen-
te Viejo, de este partido; y a la cap-
tura del autor o antores del hecho, y
lo sustraido de ser encontrado lo
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cnentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Un billete de cincuenta pesetas y

una cartera de lona.
—:—

Núm. 2.526

Don Joaquin Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República
española exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de la caballería que al final se
reseña que el día 27 de junio fue
sustraida a don Francisco Muñoz G a-
listeo, del sitio la finca Galarza, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuen tren, sí no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 1.° de Julio de
1931.—Joaquín P. Romero.--E1 Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una yegua castaña, de doce a trece

arios, con una marca nalga derecha,
hierro Fénix en la izquierda, cebrada
de las patas, lunares blancos costillar
izquierdo y el hierro Agrícola Espa-
ñola número 16 anca izquierda.

Núm. 2.527

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña que
el día 27 de Junio pasado, fui sus-
traida a don Antonio Hernán Rome-
ro, vecino de la Carlota, del sitio Ca-
silla peones camineros denominada
Casablanca, de este partido; y a la

captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser en-
contrada la pondrán a mi disposición
con la perna o persosonas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba 1.° de Julio de
1931.--Germán R. Maya.--E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Burra de once años, de P27 de al-

zada, rucia oscura, raza española,
marca particular en llana derecha,
con serias particulares bociblanca,
hierro del Fénix Agrícola V-4 cadera
izquierda, con un aparejo y un serón,

—:—
Núm. 2.613

Don Virgilio Castro y Galán, Juez de
primera instancia accidental del dis-
trito de la Derecha de esta capital.
Por virtud del presente se anuncia

por primera vez y término de veinte
días la pública subasta de la finca
que después se expresará según está
acordado en el juicio ejecutivo por el
procedimiento sumario de la Ley Hi-
potecaria que se sigue en este Juzga-
do a instancia del Procurador don
Ramón Giménez Roldán en nombre
de don José Gómez Sahnoral contra
don Víctor M. Fernández Herrero so-
bre pago de treinta mil pesetas, ga-
rantizadas con hipoteca de la finca
siguiente que es a la que se refiere la
subasta.

Casa número quince antiguo y
veinte y cinco moderno en la calle de
Ocaña hoy Ra yé de esta ciudad, que
linda por la derecha saliendo con ta
del número veinte y tres en la misma
calle propia de doña. Ursula Gutié-
rrez y la casa número ocho calle
Barrionuevo, por su izquierda con la
número veinte y siete de la misma ca-
lle de María Josefa Gutiérrez Ra y é y
con la número diez de la antes dicha
de Barrionuevo, del Patronato de los
Ríos y por su espalda con la calle de
Barrionuevo, con una superficie de
nül doscientos setenta y cinco metros
cincuenta y ocho decímetros cuadra-
dos.

Para la subasta de la expresada
finca se ha señalado el día diez y sie-
te de Agosto próximo a las once de
su mañana en el local de la sala au-
diencia de este Juzgado sito calle
Góngora, bajo las condiciones si-
guientes.

Primera. Servirá de tipo para la
licitación el marcado en la escritura
de constitución de hipoteca, o sea
cuarenta mil pesetas, no admitiéndo-
se posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
misma deberán los licitadores consig-
nar en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento por lo menos de
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y cuyas consigna-
ciones se devolverán seguidamente
excepto la que corresponda al mejor
postor que se tendrá en garantía y
parte de precio.

Tercera. Que los autos y titula-
ción se encuentran de manifiesto en

Secretaría; entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ex-
presada titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la totalidad de
los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a seis de Julio de
mil novecientos treinta y uno.—V. de
Castro.--EI Secretario Licenciado,
Manuel Pozanco.

Núm. 2.636
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente se llama por térmi-
no de quinto día a un individuo lla-
mado según se dice José Navarro
Sánchez, al parecer natural de Ma-
drid, de oficio chofer, de estatura baja
con traje azul y sombrero flexible,
que en los primeros días del mes de
Mayo último estuvo al servicio del
vecino de esta ciudad don Miguel Pé-
rez Muñoz, para que compareciendo
ante este Juzgado dentro de expresa-
do término preste declaración en su-
mario que se instruye por robo de
un automóvil; bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el per-
juicio procedente.

Al propio tiempo ruego a las auto-
ridades se proceda por mediación de
sus agentes a la busca y presentación
ante este Juzgado de expresado indi-
viduo o en otro caso a averiguar el
punto exacto donde se halle.

Dado en Córdoba a 4 de julio de
1931.-- Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.528
Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-

mera instancia del Distrito de la
Derecha de Córdoba.
Por virtud del presente se anuncia

por primera vez y término de ocho
días la pública subasta de los bienes
que después se expresan acordada en
el expediente sobre pago de cuotas
atrasadas al Retiro obrero contra
Geränimo Fernández Pérez.

Los bienes son los siguiantes:
Dos aparatos de radio marca Mar-

coni en mal estado, apreciados am-
bos en 250 pesetas.

Para la subasta se ha señalado el
día trece de julio próximo, a las doce
de su mañana en el local de la Sala
Audiencia de este Juzgado sito calle
Góngora bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la
licitación el del aprecio no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Segunda, Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efec-
to el diez per ciedto del tipo sin cuyo
requisito no seran admitidos.

Dado en Córdoba a treinta de Ju-
nio de mil novecientos treinta y uno.
—German Ruiz Maya.—El Secretario
licenciado, Manuel Pozanco.

POSADAS
Núm. 2.524

Don Rafael del Rio y Luna, Juez
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi

ría, ruego y encargo a toda clase
autoridades, tanto civiles como
tares y policía judicial la busca yri
cate de lo que al final reseño hurta
al vecino de Palma del Río Francis
Zamora Gamero la mañana del
del actual de la finca Llanos del ki
cón, de aquel término y caso de s
habido sea puesto a disposición
este juzgado con sus tenedores ilej
timos.

Así lo tengo acordado en el suni
rio que instruyo con tal motivo ba
el número 101 de 1931.

Dado en Posadas a 30 de Junio
1931.—Rafael del Río.— El Secretar
Judicial P. H., Juan Galán,

Reseña de lo hurtado
Una burra de 7 arios, rucia tul

da, alzada pequeña, preñada, s
hierro ninguno.

LA RAMBLA
Núm. 2.540

Don Benito Galvez Ruiz, Juez de in
trucción de este partido de la Rai
bla.
Por el presente, en nombre del Pr

sidente del Gobierno provisional
la República, exhorto y requiero
todas las autoridades de la nació
procedan por medio de sus agentes
la busca y rescate de las caballerii
que al final se reseñan de la propi
dad de don Joaquín Costa Petidie
vecino de San Sebastián de los 3
llesteros, sustraidas la noche del
al 25 del actual del sitio denominad
Huerta de Torreblancas, término(
Santaella, las que caso de ser lb
das serán remitidas y puestas adi
posición de este Juzgado; así com
la captura y conducción a la prisió
de este partido, corno detenido, di

autor o autores del hecho y de la
personas en cuyo poder se aneo
tren, si no acreditan su legitima ad
qui sión.

Dado en La Rambla a 30 de ¡oil

de 1931.—Benito Galvez.—E1 Secrd
río, Ricardo Aguilar.

Reseña
Una mula de 4 arios de 150 sileirO,

de alzada, castaña apardada, raza es
pariola, bocicastaria, lunar blanco
el corbejön de la pierna derecha y r?'

ya cruzada, herrada con el de

Compañia El Fénix Agricola V.nr:

mero 11 en la nalga izquierda.
Otra mula de 9 arios de 1`49metro

de alzada, capa apardada, raza esps.
riola, cabos oscuros, con igual
y en el mismo sitio que la anterior.

Un mulo de 4 arios, 1'47 metros
alzada, alazan, raya espariola,cra, 12.

do manos averdugadas, igual tuerta
y sitio que la anterior.

Otro mulo de unos 3 anos de re:

lar alzada, rojo oscuro, raza esPau:
la, cabos negros, el número 76eAP
tabla izquierda del cuello letra PI
la cadera izquierda, y

Una burra de diez arios de llí5r

tros de alzada, capa rucia, raza el
flota, repara ojo izquierd o , iler!aj.
con el de la Compañía elFénix
cola V. número 11 en la nalga

quierda.
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